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INTRODUCCIÓN. 

No se puede pensar en el porvenir si no se conoce la actualidad, de ahí la necesidad que esta 

planificación nazca de un diagnóstico de la organización y el entorno, acompañados de la 

intención estratégica, que permite elaborar la visión, misión, las metas, los objetivos y las 

estrategias, realizables a través de planes de acciones operativos que se desprenden y se alimentan 

de este propósito (Hernández, Guerrero, et al. 2016). 

Para lograr la enseñanza auténtica de competencias profesionales, debe existir pensamiento y 

voluntad estratégicas, los estudiantes deben actuar como asesores y pueden emplear sus anotaciones 

en la confirmación de sus competencias individuales, aplicar el asesoramiento real sin apuntes y 

asesoramiento virtual sobre la base a la simulación de una situación real en un entorno de 

aprendizaje virtual Moodle. 
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Una enseñanza basada en criterios de autenticidad suscita la adquisición de competencias 

profesionales, tanto en los estudiantes universitarios como en los profesores y resulta crecidamente 

motivador para todos los copartícipes. Resultan impactantes las ventajas del uso de un entorno 

virtual, de la utilización de apuntes y sus consecuencias para el proyecto de innovación. 

La enseñanza auténtica de competencias profesionales imbrica la necesidad de una enseñanza 

genuina, legitima, fidedigna de competencias profesionales.  La universidad actual, vive tiempos 

revolucionarios precisamente dados por los constantes cambios en el mundo contemporáneo y el 

carácter dialéctico de la educación.(Hernández, et. al. 2017) 

Entendiendo las competencias desde su exigencia, expresión de que …requieren de la formación 

integral del individuo, el conocimiento actúa como un sustrato que dinamiza su condición sistémica 

y sinérgica, es además requisito necesario que potencia el desempeño y evidencia y justifica su 

vocación teleológica. (Batista Hernández, Valcárcel Izquierdo et al. 2017) 

Los cambios impuestos por la acelerada concordancia hacia el desarrollo de la Educación Superior, 

en tiempos de una acentuada crisis económica mundial, han originado una supuesta dicotomía entre 

lo que se enseña, lo que se aprende y la realidad social del futuro profesional. 

…se puede comprender que el potencial de capitales está agrupado en recursos físicos, económicos, 

financieros, tecnológicos y socioculturales, lo cual se conoce y se denomina como capital social 

(Hernández, Aguilar, et al. 2017). 

Los estudios críticos realizados demuestran, que existen, tanto los estudiosos del tema que piensan, 

abogan y confían en una universidad, intelectualmente dispuesta a asumir los retos, transmisora de 

la cultura social contemporánea y defensora de los valores de la academia principal, como aquellos 

que han tienen la cosmovisión de un detrimento en los principios psico educativos en los que se 

debería sustentar la enseñanza superior.  

Consideramos, que debe existir un mayor acercamiento a los conocimientos e intereses de los 

estudiantes, un currículo centrado en competencias funcionales y una enseñanza que promueva  la 

relación entre las diversas materias del currículo y que propicie la utilización de metodologías 
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centradas en la solución de casos y problemas reales, desde la práctica educativa y de aprendizaje 

pre profesional, como un medio para promover profesionales, especialistas e investigadores más 

conectados con las necesidades, dificultades y compromisos que subsisten  en  la sociedad actual 

(Monereo, Sánchez, Busques, Suñé. 2012) 

Para el abordaje de esta investigación se realiza la revisión documental y bibliográfica, se tuvo en 

cuenta el criterio de expertos que en la actualidad desarrollan pesquisas relacionadas con esta 

disciplina todo lo que permitió la realización del presente trabajo.  

DESARROLLO. 

La enseñanza auténtica, basada en la adquisición de competencias profesionales y sustentadas en la 

organización de un aprendizaje cooperativo y autónomo, supone que se debe tener en cuenta el 

aporte significativo de esta, la formación integral de los estudiantes.  

Se consultan y aprueban los criterios de expertos sobre el tema cuando plantean que: Entendemos 

por enseñanza auténtica según Rodríguez Jorge, Batista Hernández, et al. (2015) un conjunto de 

actividades instruccionales y de evaluación, secuenciadas y conectadas en el tiempo, que plantean al 

alumnado problemas y conflictos a resolver cuyas condiciones contextuales (recursos y 

limitaciones, exigencia cognitiva, presión emocional. 

Monereo y Pozo (2005) consideran que el núcleo duro del asesoramiento debe ser, precisamente, la 

intervención en lo que ocurre en el interior de las aulas, durante las clases; en el modo en que los 

docentes seleccionan, entregan y evalúan los contenidos a aprender.  

Monereo, et al. (2012) señalan, que en un estudio realizado con un grupo-clase que seguía una 

enseñanza auténtica experimental y otro que recibía clases convencionales -control-, pudimos 

corroborar que los alumnos que participaron en la experiencia de enseñanza auténtica, presentaban 

una mayor progresión en sus aprendizajes, obtenían calificaciones superiores en la evaluación final 

y mostraban mayores niveles de satisfacción al valorar la materia. 
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El reciente desarrollo en la sociedad del aprendizaje está determinado por al menos seis aspectos 

diferentes, esto asevera la idea de que la sociedad del aprendizaje cambiara cada día y de una 

manera vertiginosa, dado por el acelerado cambio de la ciencia, la técnica y los avances de la 

innovación tecnológica. 

Al utilizar este método el investigador actúa esencialmente como un organizador de las discusiones, 

como un facilitador del proceso, como un catalizador de problemas y conflictos, y en general, como 

un técnico y recurso disponible para ser consultado; sin embargo, la Investigación-Acción, en su 

medio siglo de existencia, ha tomado básicamente dos vertientes: una sociológica y otra más 

específicamente educativa, ambas vertientes han sido ampliamente exitosas en sus aplicaciones.  

En el estudio de Martínez (2010), se argumenta que mediante la Investigación-Acción, se podían 

lograr en forma simultánea avances teóricos y cambios sociales, conocimiento práctico y teórico. La 

Investigación-Acción, consistía en análisis-diagnóstico de una situación problemática en la práctica, 

recolección de la información sobre la misma, conceptualización de la información, formulación de 

estrategias de acción para resolver el problema, su ejecución, y evaluación de resultados, pasos que 

luego se repetían en forma reiterativa y cíclica. 

En esta investigación se ha tratado de retomar el espíritu que nos parece más genuino y positivo del 

sistema universitario mundial que se está instituyendo en el mundo moderno, el que intenta 

aperturar las aulas universitarias a los acontecimientos reales que diariamente advierten los futuros 

profesionales en los que un día, se convertirán nuestros estudiantes universitarios. 

La investigación se desarrolló con la participación de dos carreras, es decir, estudiantes y profesores 

de ambas carreras. Participaron profesores de distintas materias y cursos de las carreras de 

Educación Básica e Inicial de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Sociales y de la Educación, de la 

Universidad Técnica de Babahoyo. 

La indagación que se puntualiza en este estudio tiene por finalidad desarrollar en los estudiantes la 

adquisición de competencias profesionales, en calidad de asesores de una sociedad altamente 

desarrollada y favorecer la formación permanente de los profesores universitarios, es así que 
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objetivo principal de la investigación promover la enseñanza autentica  a través de la Investigación-

Acción en el proceso pedagógico, considerando todos los elementos en que se apoya cada actividad 

académica desarrollada, en la que se parte de la indagación y análisis sobre lo que acontece en la 

práctica, desde la óptica de quienes lo viven se procede una reflexión y actuación sobre las 

situaciones problemáticas que afectan dicha práctica. 

En consecuencia, se socializó y experimentó en situaciones observadas al contexto educativo en 

Unidades de Educación Básica y Centros de Educación Infantil en el ejercicio de las prácticas, 

acogiendo lo expuesto por Monereo, et al. (2012), quien desarrolló cinco pasos en secuencia, 

partiendo de:  

1. Realidad educativa: exploración inicial y experiencia práctica. 

2. Planificación y diseño: Identificar al grupo, definir el problema y formular los objetivos. 

3. Metodología de trabajo: variables implicadas, técnicas e instrumentos y procedimientos de 

recogida de información. 

4. Análisis e interpretación: Análisis de datos, interpretación e integración. 

5. Informe y plan de acción: Redacción de informe y plan de acción.  

La aplicación de la secuencia permitió evidenciar, cómo a través de la investigación-acción, se 

genera la enseñanza autentica, donde incursiona el estudiante y el maestro el mismo que debe 

evidenciar el dominio del conocimiento básico de su campo profesional, y las habilidades 

necesarias para la búsqueda de información complementaria. 

Los aspectos antes mencionados se interrelacionan con lo planteado en el Reglamento de Régimen 

Académico, en su artículo 71.- Investigación para el aprendizaje. – La organización de los 

aprendizajes en cada nivel de formación de la educación superior se sustentará en el proceso de 

investigación correspondiente y propenderá al desarrollo de conocimientos y actitudes para la 

innovación científica, tecnológica, humanística y artística. 
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A nivel superior, la investigación para el aprendizaje se estructura y se caracteriza como se muestra 

a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: “Estructura curricular” – Investigación para el aprendizaje. 

En la presente estructura, se sistematiza el proceso educativo de las carreras de educación en 

Ecuador, lo cual esta normado para que se desarrolle en el marco formativo de la epistemología de 

investigación de una profesión, mediante el desarrollo de proyectos de investigación de carácter 

exploratorio y descriptivo. 

Los campos formativos en la educación superior, programan que en cada nivel de aprendizaje el 

estudiante alcance el resultado de aprendizaje esperado, que cada vez es más complejo, y que aporte 

a la formación profesional de los Licenciados en Educación Básica y Licenciados en Educación 

Inicial, por esto cada actividad académica es pensada en función de aplicar estrategias, métodos y 

técnicas de investigación que aporte al desarrollo de la competencia descrita en el perfil profesional 

de cada carrera. 
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Según Monereo, et al. (2012), también las consultas realizadas a la teoría y que se han esbozado 

anteriormente, guardan una gran fidelidad con las condiciones contextuales que los estudiantes 

universitarios deberán afrontar en un futuro próximo, en calidad de profesionales, a lo que se deben 

conseguir requisitos que debería complementar una enseñanza auténtica:  

1. Ser realista: emular al máximo posible los objetivos, recursos, momentos temporales, espacios 

físicos, equipamientos. En que se circunscriben los problemas a resolver; ello supone también 

dedicar el esfuerzo cognitivo que sea necesario según la exigencia de cada tarea  

2. Ser relevante: que los aprendizajes implicados tengan plena significación y sentido para los 

aprendices, pues les proporcionan conocimientos plenamente funcionales para gestionar problemas 

de su interés. 

3. Ser constructivista: se trata de actividades en las que se disponen dispositivos para captar el 

proceso de construcción que realizan los aprendices con el fin de ofrecer ayudas ajustadas a las 

dificultades que puedan ir apareciendo, y orientar el proceso de cambio en la dirección deseada. 

4. Ser socializante: supone un proceso de apropiación de los discursos, valores y signos de 

identidad de la comunidad profesional en la que el aprendiz pretende integrarse, asumiendo 

mayores cotas de compromiso y responsabilidad en las tareas realizadas.  

La enseñanza auténtica debe facilitar la adquisición de competencias profesionales definidas como 

un conjunto integrado de conocimientos de distinta naturaleza (conceptuales, procedimentales, 

actitudinales y estratégicos) que permiten a su portador enfrentar con éxito problemas prototípicos 

y emergentes o del futuro próximo, vinculados a un determinado escenario social. 

Nuestros profesores  deben  trabajar  en la revisión y mejora de las acciones didácticas que ponen 

en juego en sus clases, introduciendo cambios para potenciar la motivación de los estudiantes, para 

favorecer aprendizajes más complejos y significativos, para movilizar sus recursos cognitivos y 

sus estrategias de aprendizaje o para responder a la diversidad de los estudiantes, potenciar el 

trabajo cooperativo y autónomo de nuestros estudiantes universitarios, conscientes de que en su 

futuro rol profesional deberán trabajar en equipo y ser capaces de tomar decisiones argumentadas 
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que se ajusten a las demandas de su entorno laboral (Luis, Hernández, et al. 2016). 

Cuando se favorece una enseñanza auténtica, los estudiantes no necesitan recurrir a sus apuntes 

para resolver sus aprendizajes, pues suponemos que este tipo de enseñanza, centrada en un 

continuo análisis y toma de decisiones en base a un desempeño cuasi-profesional, favorece mucho 

más la interiorización significativa de los contenidos y todo esto que posibilitaría realizar un uso 

autónomo de los mismos.  

La enseñanza auténtica de competencias profesionales presupone la elaboración de un entorno 

virtual capaz de simular un contexto de intervención y asesoramiento real. 

El tipo de información que aporte el entorno de enseñanza auténtica, debe hacer referencia a 

diferentes esferas:  

1. Incluye toda la legislación educativa vigente del ámbito autonómico en el que el supuesto centro 

se encontraba. 

2. Se valora la información contextual del centro y elementos socioculturales y económicos. 

En esta investigación, se pudo constatar que si incorporamos elementos gráficos y audiovisuales, 

incluimos la simulación elementos no relevantes; se logra propiciar que los estudiantes aprendan a 

discriminar y seleccionar la información realmente substancial. Se logra que este entorno recoja 

todos los elementos fundamentales para recrear la realidad en toda su complejidad.  

Estamos inmersos en una etapa caracterizada por una cantidad de información infinita, dinámica y 

cambiante.  Estos avances hacen que la información se intercambie rápidamente y el conocimiento 

crezca de manera exponencial (Luis, Hernández et al. 2016), (Mar Cornelio, Leyva Vázquez, et al. 

2015). 

Consideramos oportuno señalar, que los profesores universitarios de la actualidad, necesitan llegar a 

dominar el conocimiento básico de su campo y las habilidades necesarias para navegar por sus 

disciplinas con mayor facilidad y asertividad para lograr calidad en los procesos que desarrolla. Los 

cambios que se manifiestan son también ciertos para los estudiantes universitarios, que 

tradicionalmente han sido reconocidos como entes pasivos dentro del proceso de enseñanza – 
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aprendizaje, aun cuando en la literatura, en michos casos, se reconocen como parte activa del 

proceso y no así en la realidad objetiva del proceso educativo (Leyva, Hechavarria, et al. 2018). 

La enseñanza auténtica de competencias profesionales utiliza como método por excelencia la 

investigación – acción. 

El Método de Investigación-Acción realiza simultáneamente la expansión del conocimiento 

científico y la solución de un problema, mientras aumenta, la competencia de sus respectivos 

participantes (sujetos coinvestigadores) al ser llevada a cabo en colaboración, en una situación 

concreta y usando la realimentación de la información en un proceso cíclico. 

 El método de Investigación-Acción, tan modesto en sus apariencias, esconde e implica una nueva 

visión del hombre y de la ciencia, más que un proceso con diferentes técnicas. Es una metodología 

de resistencia contra el ethos positivista, que considera el análisis científico inaplicable a asuntos 

relacionados con los valores, e incluye supuestos filosóficos sobre la naturaleza del hombre y sus 

relaciones con el mundo físico y social.  

Esto implica un compromiso con el proceso de desarrollo y emancipación de los seres humanos y 

un mayor rigor científico en la ciencia que facilita dicho proceso. En consecuencia, la metodología 

de la Investigación-Acción, representa un proceso por medio del cual los sujetos investigados son 

auténticos coinvestigadores, participando muy activamente en el planteamiento del problema a ser 

investigado, la información que debe obtenerse al respecto y que determina todo el curso de la 

investigación, los métodos y técnicas a ser utilizados, el análisis e interpretación de los datos, la 

decisión de qué hacer con los resultados y qué acciones se programarán para su futuro. 

Describía con él una forma de investigación que podía ligar el enfoque experimental de la ciencia 

social con programas de acción social y con el fin de que ambos respondieran a los problemas 

sociales principales de entonces (administración de empresas, atención de grupos minoritarios, 

rehabilitación de grupos especiales). 
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Castellanos y Yaya, (2013) indican que lograríamos ese docente investigador de su propia praxis en 

la medida en que alcancemos estas metas u objetivos parciales:  

1. Formar y desarrollar un docente reflexivo en la acción y en la cotidianidad del aula de clases. 

2. Vincular la teoría y la práctica del docente con el fin de buscar soluciones a problemas 

educativos. 

3. Reducir el espacio entre quienes producen el conocimiento y aquellos que lo aplican en las 

instituciones educativas. 

4. Promover al docente como sujeto y objeto de la producción de conocimiento práctico derivado 

de sus experiencias de aula. 

5. Promover una imagen del docente más compenetrado con su realidad y su práctica. 

CONCLUSIONES. 

Las nuevas demandas de la sociedad exigen, que las instituciones docentes, sobre todo las 

universidades, potencien el uso de nuevos métodos de enseñanza y de evaluación que la satisfacción 

de estas demandas implica, la aplicación de una enseñanza auténtica e investigación acciónes la vía 

para aplicar métodos innovadores que enfatizan la adopción de un papel activo por parte del 

estudiante, tanto en lo que se refiere a su responsabilidad para alcanzar los logros académicos que 

se proponen, así como en el desarrollo y utilización de criterios de evaluación que de hecho 

constituyen, por sí mismos, objetivos innegables del proceso educativo universitario. 
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